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Presentación

Para Javier Paricio, la excelencia académica no son cálculos burocráticos en pro-
cedimientos más o menos politizados como puedan ser los sexenios de investigación, 
las acreditaciones o los «proyectos» de variado tipo hoy tan en boga. Excelencia 
académica, y por descontado que él la tiene, es ejemplaridad personal: ejemplaridad 
en el sentido romano, de los exempla a seguir. Los busca en la romanística actual y 
no los encuentra. Discípulo de José Luis Murga y de Arnaldo Biscardi, a menudo se 
pregunta quién tiene hoy en día la dimensión de estos eruditos, de Ursicino Álvarez o 
de Max Kaser, de Jean Gaudemet, de Franz Wieacker, de Antonio Guarino, de Giovanni 
Pugliese, de Dieter Nörr, de Mario Bretone o de Carlo Augusto Cannata. Por supuesto 
que no la encuentra. Sin faltar al respeto a los colegas, pero no la encuentra. Ya no 
queda nadie como esas y otras figuras clave de la romanística europea moderna. Así 
lo expresa Javier Paricio al vislumbrar el futuro de nuestra disciplina. Pero cuando 
encuentra a un romanista joven, a una persona que trabaja en serio, le ayuda, con 
independencia de convicciones políticas, personales y religiosas. Lo invita, lo acon-
seja, le publica sus textos.

Los juicios de Javier Paricio son firmes, al igual que sus textos: una vez escritos, 
cambian poco. Puede suceder que envíe un borrador para lectura con algunas dudas; 
si hay observaciones importantes por parte del lector, es posible que corrija algo, 
pero no lo esencial. Y en el texto definitivo incluye una fecha, una fecha posterior a 
la lectura del colega, aunque el texto sea casi el mismo que el del borrador original. 
En el mundo académico actual, hay que tener una línea propia. Javier Paricio tiene 
esa línea, les guste o no a los demás. Puede ser duro, puede ser generoso, en caso 
de necesidad puede incluso aceptar concesiones, pero siempre en el interés de la 
disciplina.

¿Cómo se llega a tal situación, a lograr semejante actitud? Ante todo, con una 
sólida educación y formación. No vamos a reproducir aquí el perfil bio-bibliográfico 
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que se incluye más adelante (pp. 1 ss.). Baste con recordar ahora un colegio en el 
que se formó donde, entre tantas otras cosas, estudió el estilo de Baltasar Gracián, 
y unos profesores de primer nivel en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Zaragoza. Luego, una trayectoria profesional no precisamente fácil por la conflictividad 
en la disciplina, pero con acceso, muy joven, a una de las más prestigiosas cátedras 
de España. Después, junto a la formación de los discípulos, tarea para él esencial, el 
desarrollo de proyectos estratégicos: los manuales, la Fundación Ursicino Álvarez, 
los Seminarios Complutenses de Derecho Romano, el Premio Ursicino Álvarez. Todo 
ello con una constante comunicación, con cartas escritas a mano y largas llamadas 
telefónicas, mediante contactos y experiencias interdisciplinares e internacionales.

Esta faceta internacional es fundamental. Javier Paricio ha frecuentado ante todo 
Italia, communis patria de la romanística internacional y fuente de desarrollos estructu-
rales que marcan hoy el horizonte. Ha impartido conferencias en multitud de centros 
de estudio italianos. Ha conocido a casi todas las figuras míticas de la romanística 
italiana de hasta tres generaraciones anteriores a la suya, manteniendo contacto estre-
cho con muchas de ellas. Tal vez le gustaría haber sido italiano, además de español: 
es el sueño de muchos grandes romanistas, inalcanzable como todos sabemos y como 
sabe también Javier Paricio, tan español como es. Y tan aragonés.

Pero su mundo internacional no es «sólo» Italia. Es también Francia, son los gran-
des romanistas franceses de finales del siglo xx que enseñaban en París. Es Alemania, 
donde ha sido becario del Deutscher Akademischer Austauschdienst y de la muy selectiva 
fundación Alexander von Humboldt. En los últimos años, es también Portugal, donde 
forma parte del proyecto de apertura internacional que llevan a cabo los romanistas 
de la Universidad de Lisboa. Con su inmenso afecto a Portugal, que va mucho más 
allá del ámbito romanístico, muestra el potencial que podría tener la vecindad ibérica 
si se viviera de igual a igual. A la luz de la intensidad de su impacto científico a nivel 
europeo, parece casi trivial, pero debe mencionarse, que el reciente Handbuch des 
Römischen Privatrechts (sobre el cual pueden verse sus «Reflexiones a partir del nuevo 
tratado en alemán de derecho privado romano» en SCDR 37, 2024, pp. 487-505) 
incluye más de sesenta citas de obras de Javier Paricio publicadas entre 1982 y 2020.

Con estas observaciones encaja muy bien la constatación evidente de que Javier 
Paricio no es sólo un jurista. Es también un hombre de cultura y, en particular, un 
hombre de artes. Dicho de otra manera: sabe por qué los romanos llamaron al Dere-
cho un arte, en el sentido de aquella época. Desde sus días en la Escuela de Artes (y 
en tantas sesiones de cine) de su juventud, nunca ha perdido el contacto con este 
mundo, con todas las artes. Las artes son también internacionales por naturaleza, y a 
la vez son expresión de culturas muy específicas, aunque comunicantes. Así, la red de 
contactos de Javier Paricio refleja tanto su interés por los más importantes desarrollos 
artísticos fuera de su país, como su gran familiaridad con el ámbito cultural español. 
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Es amigo personal de artistas destacados, el arte está muy presente en su pensamiento 
y en su vida, como manifiestan también estos Estudios ya desde su misma portada. 
El modo de ser del romanista Javier Paricio tiene un fuerte elemento artístico.

De ahí su modo sobrio y resuelto de buscar (y, añadimos, de vivir) la ejemplaridad. 
Representamos a nuestra disciplina como personas, tenemos responsabilidad personal. 
Nuestra visibilidad es una tarea existencial, no una operación de publicidad, de mar-
keting. Como consecuencia, resulta inevitable tomar decisiones y asumir riesgos. No 
podemos ser amigos de todos, pero tenemos que ser amigos de los amigos de nuestro 
camino hacia el conocimiento, de los que caminan de otra manera pero con la misma 
intención: juristas positivos, sabios de otras disciplinas y, no por último, artistas.

Resumiendo: sí que hay exempla en la romanística de hoy. Tal vez no tan monu-
mentales como las figuras que dan la medida al juicio exigente de Javier Paricio. Pero 
los hay, y hoy en día, a sus setenta años, él mismo es uno de esos ejemplos. Cada uno 
de nosotros le debe mucho. Así, es un honor y un placer poder editar estos Estudios 
en homenaje, unos Estudios cuya variedad refleja, esperamos, la amplitud y la pro-
fundidad, la singularidad y la decisión, del espíritu de Javier. 

Para concluir, un detalle que lo dice todo sobre su liberalitas: en esta obra no hay 
ars citandi. ¿Por qué no? Porque en el mundo de las artes no se cita según estánda-
res jurídicos. Pero algo muy importante para Javier: la libertad que reclama para sí, 
aquella libertad que nace en la conciencia de quien ha trabajado como puede y como 
quiere, esa misma libertad viene a reconocerse a todos los invitados. Este modo de 
vivir la ciencia es ejemplar. Al igual que es ejemplar su dedicación a cada persona 
en la que reconoce el mismo espíritu. Para cada uno de los editores de esta obra, y 
para cada uno de manera distinta, ha sido importante la presencia de Javier en su 
trayectoria científica. Le debemos mucho más que esta Festschrift. Deseamos que le 
guste, y deseamos que siga presente en el mundo académico: aunque no se vea a sí 
mismo como un exemplum, lo es, y hay muchos que de cara al futuro cuentan con él.

Christian Baldus

Juan Iglesias Redondo

José María Ribas Alba

José-Domingo Rodríguez Martín
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